
.*$SfO, que el Municipio no auenta con fondos pa¡a gastos de meno¡ cua¡tí4 para facilita¡ y
'.iE¡soa¡eotar su gestión, es perti¡ente dictar arto admi¡istsrativo pa¡a la creación dp un fondo

pennantente mensual.
RESUI]IANDO:

RESOLUCTON 089i2018

Santa Lucía, 23 de mayó de 2018.

el TOCAF estabtece a través del artícl¡los 89, la§ §aracterí§ticas de los Fondos Perrnanentes:

tgp - Los F.P. No podrán exceder el irn¡»rte de dos dt¡odécimos de Ia suma total asignada

u$Estahoc¡te, incluidos ¡efuerzos dc rubros, pan gastos de ñ.ncionamienlo e üversiones. con

d€ los coÍ€spondien&s a rerribrrioe§, cs¡gp§ legaLs y ¡restaciones de ca¡¡ácte¡ social

.lrio¡qios y loJ correspondienes s $¡!¡iDi§¡m§ S, bi , y servicios efectuados 
.por

cstatalis. En oingrin caso ¡nfá utilizarse el Fondb Pd¡üente para el pago de aquellos
que no se iocluyen en su bgse dÉ aálculo"

ELmismo "se utiliza¡í de acuerdo ml lo que establezca eq.h i¡{¡pte ¡esolución".

NSIDERANDO: oue l& Adminisit¡asióE wgi¡ió c¡itc¡iG- ea:¡á¡erdo a la deteminación del

& bs frsfos, para la c¡eació¡, rtnovsiól y
tca lo p¡ecede¡Eme¡tc exptE$o y a h ¡rotaalil? vigÉdc;

DEL MLNICIPIO DE SAN¡A LUCIA
SUELVE:

¡.,- CREAR pa¡s el período 2015 hasta i9¡6 & 2018; mcosiralmente y con las caracteristicas que se

cn t¿ p¡esente ¡esolución, el Fondo PÉri@ e MUMCIPIO de Sta. Lúcia po¡ un monto

S ,10-000 (pesos urugu¿yos cuarcnla mit) el cual sení admi¡istrado po¡ el Sr Alcalde y
OBJETO: sc¡á destiaodo a gasto de fi¡rcioD¿miento (impreüstos, gastos menores, ot¡os).

FONDO PERMANENTE deberá reodirse ajustado est¡idamente al OBJETO para el que

3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUITI en la Tcso¡eria del Municipio y tienen
c¡edo;

. ca¡árter de psrtidas frllíxi¡las a utilizar ¡tor cl phzo calea&io autorizado; necesitando pa¡a

*.úocjo y dispo¡ibilidad efectivo de los mismos la auto¡i-áci6n mensual del Concejo, quien
expreso aütoriza¡á los mismos.

. EL FONDO PERMANENTE teod.án como tinrlar y respoosable el,4a funcíonario/ria que

en el artículo 1'. De producime modificaciones por subrogació¡, debeén comunicarse a

Ioputación Previa y Control de L€galid¡d, Delegados del TCR, Tesoreri4 Concejo
las b{as y attas de los responsables de administ¡a¡ y rendirlos.
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rí,:.-5.- LOS GASTOS AUTORZADOS para realiza¡"se pot Fordos Pe¡manentes teodnin las siguientes
. '' éaacterísticas: a) ga§os que no puedan se¡ pr€vistos en otros mecanismos de compras; b) aficulos

qr¡e no cuente! en stock en la Di¡ección de Recu$os Materialgs, lo que debeni e§tablecerse a texto
y adjutrto 8 la boleta
ACIIERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA

42 ley ,9210), no podrá¡ pagá¡se con estos fondos boláas contado mayores al 157o del
dc la compa directa ($ 56,850 wlot 2010
) PODRTIN ADQII,IRIRSE po¡ estos hecáis¡!6 biencs de r:so que pueden ser p¡evistos po¡

los procedimieDtos de compras, ta¡jetG dc tel¿fo¡o, éléfoms celuliit!;
8.- LA REI\'DICIÓN deberá ¡ealizarse por parie de los responsabiles dentro de los 5 días luibiles

io¡es al cierrc de cada Fondo Pttrieente;
COMIINICAR la prcssnte rtsh¡sién a la Di¡e¿ci& lfue¡al de RRIF, Contadurí4

deLlCR y Audiloria háta lgl tA¿ministración CrCI.-
¡N'l7/18

Suss¡¿ He¡ná¡dez
Conccial

4ffiá-¿-,
-loncejal

Alcalde

fukdw*"*.
Corcejal .-
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ucroN 08E/2018

Santa Lucía, 23 de mayo de 20 1 8 '

'. VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los
'Mrmicipios" 

numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
. esta¡lecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

: . p¡esupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",

"Ordenar los pagos municipales de conformidad con 1o est¿blecido en el

quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

plan financiem, así corno en las disposiciones vigentes".

ERANIDO I: que se ha recibido la partida d€Éoñinada Pa¡tida Mensual.

EñANDO II: Que los pagos realizados en phnilla adjunta, cumplen cbn lo
ido.

: a lo precedentemente e:rpuesto el Municipio de Santa Lucía.

la rendición de gastos correspondientes al período 2014 al 19/5 de 2018.
lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a la Secret¿ría de Desarrollo Local

N'17/18.

.¿ii§H*,ffi

"ktA*«AeL<*ConcejaJ
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ucroN 087/2018

Santa Lucia, 23 de mayo de 2018.

. .g'YI§T0: Lo
i:i Municipios"

est¿blecido

est¿blecido et la ley 19277 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con 1o

en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

y en el respectivo plan frnanciero, así como en las disposiciones

Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",

"Ordenar los pagos municipales de confo¡midad con lo est¿blecido en el

r quinquenal o en las rcspectivas modificaciones presupuestales y en el

plan financjero, así corno en las disposiciones vigentes".

I: que se han recibido las partidas ta¡to del Gobiemo Nacional,

del Gobiemo Departamental, los cuales sumar,§ 228.669.

E$,NDO tI: Que los pogos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo

: a lo precedentemente expueslo el Mmicipio de Santa Lucía.

la rendición de gastos e inversiofies correspondientes al penodo ?014 al l9/5

lo resuelto a Ia Dir. Gral. de RR.FB a la Secret¿ría de Desarrollo Local
y Pa¡ticipación.

: Acta N'17/18.

5
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la

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentee'. Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde"

5 "Ordenar los pagos mrmicipales de conformidad con 1o establecido en

quinquenal o en las respectivas modiftcaciules presupuestales y en
el
el

plan financiero, así conrc en las disposiciones vigentes".

i: Que los pagos reelizados en planilh adjunta, cumplen con 1o

según lo dispuesto en los ga§os autorizados en el Fondo Permanente.

: a lo precedentemenfr exptresto el Municipio de Santa Lucía.

§UILYE.:
pbar la renaición de gastos e inversiorrs correspotrdientes

quese 1o resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a 1¿ Secret¿ría de Desarrollo Local
Prticipación.

N"17l18. ,y
Susana Hemrá¡dez

LUCION 086/201E

18.

establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

numeral 3 "Ordena¡ gastos o inversiones de conformidad con lo
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

Santa Lucía, 23 de mayo de 2018.

al penodo 2014 al 1915
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Santa Lucía, 23 de maYo de 2018'

Frsto: Lo est¿blecido en ta ley 192?2 en su artículo 12 "Son at'ibr¡ciones de los

Municipio§'mrmeral 3 *O¡dena¡ gastos o inve§iotes de conformidad con 10 establecido en el

p*ipti"rto qllirrqrr"na o en las rJspectivas modiñcaciones presupuestales y en el respectivo plan

fina¡riiero, así como en las disposiciones vigentes"'

r-ucloN 085/2018

: Que en el mes de mayo se festeja el Dia del Libro'

: Que en el Centro Culhua.l Museo Jose E. Rodó se realizan actividades con

de libros para niños, jóvenes y adultos'

: a 10 p¡ecedentemeite expuesto y a las normas legales ügentes;

Concejo del Municipio de Santa Lucía

Sra-

No 17118.

zd AlErlde a realizar el gasto de $ 2.000 (do§ *i1ry1-!Ír^"]-:1":jo' responsable:

Bessio, 
-Editorial Alfagura - Gnrpo Ranm House RUI 216079250016'

Susana Hemá¡dez

'V-¿.4"¿ícn', a-- -rrügélRodrí$É J I

Concejal

Berrc¡ 37a Gdifi.¡a Centlat)
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